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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
R E A L D E C R E T O . 

La? Cortes han decretado lo siguiente: 
Artículo I o Se declaran en estado de re

d e n c i ó n , con arreglo á lo dispuesto en el real 
decreto de 5 de marzo de i836 y d e m á s de 
terminaciones y aclaraciones posteriores, to
das las cargas ó rentas ecsijirtas con título de 
foro, enfileusis ó de arrendamiento, cuya fe
cha sea anterior al año de 1800, que se pa
gaban por posesiones, caseríos , tierras, ó lu
gares pertenecientes á las comunidades y mo 
nasterios estingnidos de ambos secsos .—Artí
culo a."--Los llevadores de estas posesiones 
tendrán derecho y serán invitados para la re
dención por medio de los Boletines oficiales; 
que se circulaiáq con profusión por todas las 
jurisdiciones, pueblos y distritos; y si a los 
seis meses contados desHe la fecha de esta in
vitación no se presentasen á manifestar que 
están prontos á verificar la redenc ión , se su
bastarán los capitales y sus rentas en la forma 
que está prevetiiria, adjudicándose al mejor 
postor.—Artículo 3.° E l pago del capital que 
se fije para la redención, sé verificará en el 
término de cuatro años , ó sea por cuartas 
partes al fin de cada uno, en títulos del cuatro 
o cinco por ciento, ó su equivalente en me
tál ico , con arreglo á los precios que dicho 
papel tenga en la bolsa de Madrid el dia en 
que dcbia verificarse el pago.—Artículo ^ 0 
L o dispuesto en los artículos anteriores se en
tenderá siempre que los arrendamientos de 
largo tiempo sobre que versan, y de los cua-
ies debe haber una razón esacta en las ofici
nas del Crédito públ ico , no escedan de 1 100 
rs anuales.—Artículo 5.° E l Gobierno dispon
drá y circulará una instrucción sobre las bases 
de este decreto y demás disposiciones á que 
fie refiere, para su mas pronta y clara ejecu
ción; modo que ni los particulares inte
resados, ni la nación, sufran de sus resullas 
perjuicios de ninguna espec ie -^Art í cu lo 6 .° 
l í o serán estensivos los beneficios del presen
te decreto á los individuos que, estando en 
la facción, np se presenten á las autoridades 
legítimas en el término de quince días , cou-
tádos desde la publicación en los Boletines 
oficiales Palacio de las Cortes 28 de ínayo de 

Instrucdcr*-5- * •* Que tan luego como 
se reciba por las intenac"C';,s el preinserto 
real decreto, ha de disponerse su inserción 
en el Bolelin oficial ó de rentas de las res
pectivas provincias, el cual harán circular coa 
profusión por todas las jurisdiciones, puebloá 
y distritos, aun los mas p e q u e ñ o s , á fin de 
que los interesados en la redención de los fo
ros y enfiteusis de que trata, puedan enterar
se de que en el término de los seis meses que 
se empezarán á contar desde el dia en que se 
publique en la capital de la provincia, deben 
presentarse á su liberación si quieren aprove
charse de la gracia que por él se les dispensa, 
en el concepto que transcurridos sin habéis 
manifestado estar prontos á realizarlo, no 
podrán ejecutarlo ya, en razón á que según 
el artículo a.0 del mismo, dichos capitales 
deben ser subastados en la forma prevenida 
en el real decreto de rg de febrero de Í 8 3 6 , 
y adjudicarse al mejor postor : esta medida 
comprende también los arrendamientos que 
se pagaban á las suprimidas comunidades, no 
escediendo de I,IÓO rs vn por posesiones, 
caseríos , tierras ect, siempre que sn fecha 
sea anterior al año de 1800, entendiéndose 
(ales todos aquellos que desde la é p o c a in
dicada hayan estado en manos de una misma 
familia, apoque hubiesen sufrido alguna alte
ración en la renta en épocas posteriores en 
la hipótesis de que se hubiesen renovado. 

2.a Para la formación de los capitales, de 
los foros, enfileusis ó arrendamientos que se 
comprenden en la anterior medida, y que 
sean á satisfacer en granos, caldos ect , ó no 
consistan en renta cierta ó eventual, como el 
4 A el 5 . ° , ú otra parte alícuota de frutos, 
se atemperarán las oficinas á las reglas presr-
ciitas en la real órden de 1% de setiembre uU 
limo, que para cónocimiento é inteligencia 
delps interesados pn las redenciones se inserta 
al final de esta circular, promet iéndose la di^ 
reccion que observada esactamente queda
rán cumplidos los deseos de las Cortes y del 
gobierno de S M. en esta parte, á cuyo efec
to I^s intendencias cuidarán de observar lo 
prevenido en la real orden de 3o de mayo 
últ imo, dado caso que l|^*diputaclones pro
vinciales no hubiesen fijado el precio regula-, 
dor que marca la regla primera de la citada 



real Órden de 28 de setiembre como tipo pa
ra las liquidaciones 

3." Conocidos dichos valores regulado
res, lo son también p o r el mismo hecbo ios 
de las rentas de diebos foros, enfiteusis ó ar
rendamientos, y por lo mismo fácil de fcrüiar 
los capitales p a r a Veclencion, cuya opera-
'dou se ejecutará por las contadurías de arbi-
Ir ios al tres por ciento, que es la tasa legal de 
Todo capital de censo, según las leyes reco
piladas V I H y I X , titulo i5 , libro 10 de la No
vísima recopi lac ión, y conforme también a lo 
establecido en la real o r d e n de 25 de noviem
bre último p a r a la formación de capitales de 
lus fincas que se v e n d a n , entendiéndose con 
respecto al enfiteusis comprendidas en la re
denc ión todas cuantas prestaciones le cons
tituyen. 

4 a Las intendencias ecsigirán de los inte
resados presenlencon la instancia copia auto
rizada conipetentemenle de las escrituras de 
impos ic ión ó de arrendamiento, con unjéto 
de que ficsítminadas por el asesor de la mis
ma y oficinas de Arbitrios, y cotejadas por 
estas con lo que resulte de los libros y asien
tos de las respectivas comunidades, se pue
da con todo conocimiento procedei- a la liqui
dación del importe del capital, previa la clasi
ficación de la naturaleza de las cargas, rentas 
ó enfiteusis de que se trata Se espresará tam
bién como circunstancia interesante si las fin
cas arrendadas se hallan ó no dadas en sub
arriendo, y asi instruidos los espedientes se re
mitirán á esta Direcc ión general para que 
en junta de ventas de bienes nacionales se ec-
saminen y aprueben, caso de hallarlos arregla
dos, ó se acuerde lo mas conveniente' para 
que ni la nación ni los particulares interesa
dos sufran perjuicios de ninguna e s p e c i é . 

5.* Prestada la aprobación por la junta, 
se fijará en el oficio que al efecto se pasará, el 
dia en que ha de empezar á correr el primen 
plazo de los cuatro en que deben satisfacer su 
importe en títulos del cuatro ó cinco por cien-
l o , ó su equivalente en metál ico , con arreglo 
á los precios que dicho papel tenga en la bolsa 
de Madrid el dia en que debiesen verificar el 
pago según el artículo 3 . ° del preinserto real 
decreto. > 

6 a Las intendencias y oficinas.de arbitrios 
pondrán el mayor cuidado en asegurarse an
tes de dar curso á esta clase de espedientes, 
que el individuo ó individuos que suscribieron 
Jas peticiones, están en posic ión de usar de 
los beneficios de dicho real decreto, ya por 
no haberse hallado nuñea en !a facción, y ya 
lambien porque aua cuando habiesen estado. 

encella, su presentación á las auforídades le-
gíítmas se ha verificado en el termino de los 
quince dias prevenidos en P \ sr i ículo 6 ° de 
aquel. Para acreSitáréuiltfuíer^deAmfeeÉ c ir -
cunst/1"o'iás se acompañará al espediente una 
certificación espedida por la autoridad civil 
respectiva. 

7. a Transcurridos los seis meses d e s p u é s 
de la publicación á que se ref iere la preven
ción prinreia de esta circular sin que los i n 
teresados hubiesen acudido solicitando redi 
mir los foros, enfiteusis ó arrendamientos, los 
intendentes no darán curso á las instancias que 
con postenoridad se presenten, y comunica
rán las'órdenes oportunas á las contadurías de 
arbitrios para que en lodo el mes siguiente for
men una nota de todos aquellos cuya reden
ción no se hubiere solicitado, á fin de que la 
junta en su vista pueda disponer BU venta con 
arreglo á |o prevenido por S . M. 

8. a L a instrucción de los demñs espedien^-
tes que se promuevan por parte interesada, en 
la redención de los censos consignativos y re
servativos se ha de sujetar esactamente á las 
mismas formalidades prevenidas para los fo
ros, enfiteusis ó de arrendamientos, esc luyen» 
do la certificación de que trátala regla 6." d^ 
esta circular; teniendo presente, mientras otra^ 
cosa nose ordene que el pago de las cantida
des á que asciendan dichos censos según las 
liquidaciones se han de hacer en la clase de 
papel y bajo los principios prescritos en los ar
tículos S.0 y 6 0 del real decreto de 5 de mar
zo de i856, sobre lo cual las intendencias y 
oficinas de arbitros procuraran atemperarse 
á cuanto para en estos casos está ordenado por 
punto general. 

g a Siendo de la mayor importancia para 
el estado el pronto despacho de esta clase de 
negocios por su naturaleza, al paso que bene
ficiosa para los interesados, que las sabrán re- ; 
conocercomo tal, bendiciendo la mano protec
tora que tales bienes les dispensa, la dirección 
general y junta de ventas no puede menos de 
escitar el celo de todas ías intendencias, á fin 
de que no solo contribuyan á la mas breve , 
conclusión de los espedientes que al efecto se 
promuevan, sino que inculcarán á las oficinas 
dé arbitrios la necesidad de que se dé la mas 
lata preferencia á los trabajos que sean pre- « 
cisos para las liquidaciones que se han de for
mar según las bases espresadas, y por lo tan
to cree un deber suyo manifestar S todos los 
agentes del ramo, que si bien tendrá presen
tes los-servicios-que puedan prestar en este 
interesante asunto, también porjdrí^ en el su
perior coaocunieato del Gobierno de S. M. 



(3) 
tas faltas que advifirla, para que en su con-
secueDcia se ecsíja la responsabilidad á los que 
den lugar á ell<>, ó se acueiden las medidas 
mas eficaces, á fin de liacer enlrar en la car
rera de sus deberes á todos los que la esleu 
subordinados 

Del recibo de esta circular y de quedar en 
Cumplir cuanto en ella se recumieuda se ser
virá V . S. danne aviso." 

Real o rden de 28 de setie nbre que se c i ta . 

Ilustn'-imo S i . : E n ^sposi'cíon de 16 tle 
agosto ú l t i m o hizo presente esa dirección a 
este nnnisleno la tiect-sidad de (ijar algunah 
reglas que lacilrtaseu la redención de cargas 
acordada por el real dfdvto de 5 de mar
zo, evitasen y orillasen lasiepetidas consul
tas que reeibia de las intendencias, y a que 
lio podia satiídiicer: y propuso al electo, d» 
acuerdo con la j imia deenagenacion de bie
nes nacionales, l a sque estimaba oportun-is 
E n t rada a Reina (Jrobern¿dora tuvo á bi. n 
oir ú la sea-ion de Hacienda del consejo re 
y confoilTíandosecon su dictamen se ha ser-
-vido S. 1\K mandar que en la redención de 
cargas perteiucientes á las comunidades re 
Jigiosas, cu^os conventos hayan sido ó sean 
en adelante suprimidos, se observen las re
glas siguientes 4 

P r i m e r a . L a redención clel foro, enfi 
teusis, pens ión ó carga que sea á satisfacer 
en granos, caldos, gallinas, carneros u otras 
especies que no tengan valor determinado 
en las esoriluias de imposiciones de lasque 
gravan la finca,, se vení icará por el precio 
regulador que a las mismas especies fijen 
las diputaciones provinciales en cada p a r t i 
do de sus respectivas provincias, tomando 
al efecto el valor en venta á que cada una 
de ellas haya corrido en los nueve a ñ o s úl-: 
t imos, entresacando de este período los dos 
en que fue mas alto y los dos en que estaba 
•mas bajo, y deduciendo de! cuatrienio el 
precio clel a ñ o c o m ú n , que h a de serv i r de, 
regulador durante los diez siguientes; y las 
nrismas diputaciones cu idarán de noticiar a 
los comisionados de arbitrios de amortiza-: 
clon y de hacer publicar en el buletin ofi
c i a l e l valor regulador í e s p e e t í v o á cada es 4 
pecie en cada partido. 

Segunda, Cuando la carga no consista 
«n renta cíertri, sino eventual, como e l 4 . ° 
« 1 5 . ° ü é t r a parte a l k u o t á de frutos se 

reducirá á nna cantidad fija por el precio, 
regulador obtenido b a j o e l m é l o d o prescrito 
en la precedente regia, y por el producto 
del a ñ o c o m ú n en el ú l t i m o quinquenio; á 
cuyo efecto el interesado presentará testi
monio del recudimiento anual . 

T f 'cera. Los comisionados de arbitrios 
pasarán las instancias y documentos que pre-
stínteri los interesados en solicitud de reden
c ión de cargas á las contadur ías respecti
vas para su cotejo con los t í tulos de p e r 
tenencia ó asientos, y que se certifique la 
conformidad, 6 espongan las diferencias si se 
hallaren; y si resultare alguna en la c a n t i 
dad ó en ía naturaleza de la carga, se h a r á 
saber ni redimente, para que ó preste su 
anuencia, ó ju>tifique su esposicion con d o 
cumentos lechacientes: convenido el intere
sado, ó justificado su aserto, se procederá 
por la Contaduría á practicar la l iquidación 
de la manera dispne-ta en el citado real 
decreto de 5 de marzo ú l t i m o y leyes a n 
teriores relativas a cargas perpetuas. 

C u a r t a . S i fueren muchos ios llevadores 
por un mismo foro, eiifiteusis ú otra espe
cie de contrato, podrán reunirse para redi
mirlo bajo un solo contesto y escritura ó 
nota de c a n c e l a c i ó n ; y en el caso d e q u e 
alguno no quisiere d no se hallare en estado 
de gozar de este beneficio, p o d r á n ' l o s ide-
ma-i hacer reunidos la redención de sus res-̂ -
respectivas pai tes, continuando aquel en la 
ob l igac ión anterior. 

Y quinta P a r a que no sirva de obs tácu lo 
al goce de los beneficios concedidos por el 
precitado real decreto la falta, escasez ó 
dificultad en la adquis ic ión depapel de e r é -
dito, podra' verificarse la redención de car 
gas á dinero m e t á l i c o , ya respecto de una 
de las ciases de papel que habrían de e n 
tregarse, ya ge. todas; regu lándose la canil** 
dad'correspondiente á cada especie por e l 
curso corriente, ó sea el valor que haya te
nido en la boba de esta coi te en el mes 
anterior á la redención, ó actos de la l iqui
d a c i ó n y pago, á cuyo efecto la d irecc ión 
general de arbitrios cu idará de remitir e n 
íin de cada mes á ' los comisionados en las 
provincias una nota oficia! del curso de los 
cambios eu esta plaza, espresiva del valor 
efectivo que por térraino iriedip baya tenido 
cada especie de papel. De real orden loco -



niunico a V . I . para s« inteligencia y efec
tos convenientes á su cumplimiento.—Dios 
guarde á V . I . muclios aDos. Madrid 28 de 
setiembre de 1836. —;VIendizabal.--Sr. di
rector general de arbitrios de a m o r t i z a c i ó n . -
E s c o p i a . - - L . Baile-iti ros. 

(4) 

C o r u ñ a 1 ^ de j u l i o . Hoy con el plausi
ble motivo del dia de c u m p l e a ñ o s de nues
tra augusta Reina Gobernadora iVlaría Cris 
t ina, hubo besrtmaQos generalj salvas de a r -
tlHería, i luminf íc ion general, m ú s i c a s , fun
c i ó n de teatro con i luminac ión y otros r e 
gocijos p ú b l i c o s . L a fragata de guerra fran
cesa estaeiouada en este puerto estuvo ele
gantemente empavesada é hizo tres saludos 
« o n toda su arti l lería. 

E n t r a d a de Etiques. 
Q u e c h e m a r i n , D e s e n g a ñ o , deVi l lav ic iosa , 

con cal . Místico Divina Pastora , de S a n 
tander, en lastre. Quechema'rin Victor ia , de 
Santander, con har ina . Quechemarin N . S. 
del C a r m e n , del F e r r o l , en lastre. 

A L C A N C E D E L C O R R E O D E H O Y . 

M a d r i d 19 de j u l i o . L a Gaceta de hoy 
contiene un real decreto al que a c o m p a ñ a 
ú n a larga i n s t r u c c i ó n relativa al modo de 
conceder los premios y recompensas por ac
ciones de guerra. 

T a m b i é n contiene la ley sancionada por 
S . M. y aprobada por las Cortes para que 
c o n t i n ú e pnr este a ñ o cobrándose el diezmo 
como contr ibuc ión de guerra, y otras varias 
úrdenes y partes; entre estos uno del gene
r a l Oráa fecha en Requena á 16 del cor
riente, en el'-que manifiesta que el preten
diente a c a m p ó la noche anterior en Marga-
p a , y babia marchado hácia Sot. Q u e espe-
iraba de refuerzo a Talladaj, Esperanza y 
Llangostera, pero que los dos primeros al 
cruzar el camino divisaron la descubierta y 
contramarcliaron hác ia J a t i v a , por cuya 
razón des tacó una brigada de la d iv is ión 
Triarte y un escuadro^ de cabal ler ía tras 
ellos. 

A ñ a d e e l grneral en gefe que se presentan 
muchos individuos de'ia facción tanto espe-
d i c i ó n á r í a como de C a b r e r a , y q ü e lo hará 
un ma^or n ú m e r o ; que h a avisado del es íadq 

de los rebeldes al general de Cata luña p a 
ra que inutilice el paso del E b r o , y que c o » 
un cuerpo que secunde sus operaciones, 
pronto se verá el estei minio de los espedi-
cionarios él quienes por su parle no deja
rá descansar con. las pocas fuerzas que le 
a c o m p a ñ a n . 

^ ^ S e confirma a í i c i a l m e n t e la noticia de 
haber salido parte de la milicia de V a l e n 
cia á recoger dispersos, y conducir los heri
dos y prisioneros, dejando espedito asi al 
general Oráa para que c o n t i n ú e lá opera
c i ó n . 

- ^ S e g u n parte recibido ayer parece qtje 
el conde de L u c h a n a se ha dirigiilo con las 
tropas de su mando hácia Cuenca , 

«^vEn carta del f5 del corriente de una 
persona respetable de Valencia se lee Id si
guiente : estoy convencidís imo de que el pre
tendiente truena. L a división entre sus trocas, 
el descontento de ellas, el 'mando de More
no y Cabrera y el desconcierto en que están, 
todo indica un prócsitno hundimiento y lo 
creo con tanta mas ras m, cuanto que veo la 
posibilidad de que por sí mismos se disuelvan. 
. Los navarros van disgustadísimos, se pasa
rán muchos á la piiririera oportunidad. Los de 
Cabrera los persiguen de muerte tan pronto 
como se separan de las filas ó acantonamíea -
tos. Toda la influencia navarra para con el 
pretendiente ha desaparecido. Manda Moreno 
en gefe y Villareal hace un triste papel. C a 
brera disfruta de mucho favor, se pasea de 
bracero con el pretendiente, y esta esteriori-
dad mortifica á todos los demás en términos 
que están llenos de envidia, y disgustados has 
ta el estreino. E l rey trashumante va feo, ne
gro, flaco, pyerco y atortuladq. 

'w.Hetnos visto cartas de Alcoy en que »e 
dice que después de la brillante acc ión que 
nuestras tropas alcanzaron el dia i 5 contra 
las hordas del pretendiente, vagaban disper
sas una gran parte de estas por Alcira, 3 . 
Felipe, y pueblos inmediatos; y que del i n i $ ° 
mo Alcoy habían salido 2,000 infantes y por
c ión de caballería de nacionales para proceV 
der á su p e r s e c u c i ó n . 
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